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DIARIO DE

Del viernes 31 de

BARCELONA:,

octubre de 1834.

San Quintin Mar tir.

Las muy:uta horas estan en la iglesia de nuestra Seüora de Boten se
eeserva í las cinco y media de la tarde.

Vigilia.

Salé el Sol í las 6 horas y 49 minutos, y se pone las 5 y

CAPITANIA, GENERAL DEL EJÉRCITO Y PRINCIPADO DE CATALUÑA,

Plana Mayor.— Seecion Central.

Durante la espeficion que el Excmo. Sr. Capitan General ha verificado
por los pueblos de la montaña de este Principado, ha recibido noticias de
las operaciones militares que se ejecutan por nuestras columnas en diferen-
tes distritos, y S. E. ha dispuesto que aunque con atraso, se hl ga de ellas
l& debida mension para que no queda en olvido e/ valor y entusiasmo cou
que se distingue la fuerza armada de todas clases que sostiene la tranqui-
lidad en este pais.

El 5 de setiembre hubo una accion en la casa de Sarri, término de Ti-
moneda dada por la columna del Coronel D. Pascual Churruca compuesta
de tropas del Regimiento de Zamora y los Voluntarios Urbanos de Sol-
sona contra la faccion del Ros de Eroles á la que se ocasionó la pérdida
de dos muertos y de seis á ocho heridos y su completa dispersion, a pesar
de lös fuertes posi-iones qne ocupaba. Estas ocaciotaaron de nuestra parte
una pérdida casi igual entre la que se cuenta el Subteniente del regimiento
de Zamora graduado de teniente D. Rafael Frias que fue herido y se cli p

-tinguiö: haciéndose tambien mencion honorífica de D. Domingo Coll y Don
Antonio Pons capitan y teniente de los Urbanos de Solsona y de los in-
dividuos de esta cuuspaiiia Juan Ple, ' Palolo Corominas, Juan Camps, Vas-
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cual Boix y roaquin gran y de D. Josef Moreu teniente del tercer liataa
Bou. de Zamora que á la cabeza de su guerilla fue siempre el priitte,ro
en avanzar contra el enemigo y de todos en general que se aportaron con
valor . y resolucion.

El Brigadier D. Josef Maria Colubi se dirigió desde Cherta el 23 de se-
tiembre para atacar ä los facciosos que se hallaban en Pauls y sus inme-
diaciones. flabiéndolos descubierto, la guerrilla mandada por el subteniente
de Saboya. D. Antonio Fernandez Villegas los arrojó hasta una altura en
que se habian reunido mas de 200 que se. resistian. Alai volvieron ser
atacados por el espitan D. Pedro Escarpiso con el resto de la compañia
y por el ayudante del Estado Mayor de este ejército el teniente coronel
D. Cristóbal Taill que se dirigió por la izquierda con 50 hombres del 1?
Ligero al mando del capitan O. Fidel Provecho: esto los paso en preeipi-
lada fu ga, siendo el resultado haber tenido los rebeldes tres muertos,
uno de los cuales lo fuel por el AIJZO de la Escuadra Josef Antonio S.(stre,
y otro por el cazador de Saboya Lorenzo Guerrero que luego fué con-
tuso: ademas un prisionero que sufrió ya la pena capital ea Charta de
donde era natural , vatios fusiles . , mantas, gorras y otros efectos areoja-
dos.

El espresado brigadier Cohabi recomienda el mérito de los oGeialeo y
tropa que van espresalos y alem is inauliesta haber llenado à porfía sus
debe es y can el mayor entusiasmo , los c(pitanes de las co ((peinas Urba-
ras de Reus D. Pablo Fant a José Giol y Gil, el teniente coronel gradua-
do 4' apitan de la compaña Coaregirnental de Tortosa D. José Jornet y el
subteniente adicto ki fa plava mayor de este ejército 0. 13 dtasar

El 19 de setiembre el comandante del regimiento de 13,ilen D. Viceete
Llorens persiguió en el téeunno de G(rcia al rebadePbio Aguiki, Baile de
Monroig que habia sublevado el pueblo ä la entrada de Csrniaer qnien fue
muerto por una de sus guerrillas. Esta muerte dice ser del mayor lateras
ä la causa de la REINi. nuestra Señora por la influencia que tenia este
malvado en aquel puis. Los Voluntarios Urbanos de Bellmuet se distin-
guieron en este suceso , y S. E. les dió 1 su tiempo las debid-A gracia.

El 29 de setiembre aparecieron en el término de Camprodon dos fac-
ciosos que eran .el padre Juan Boquee vestilo de paisano y otro llamado
Costa su asistente , con un gula que los dirigia 4 Francia. Dos paisanos de
Rocabrune los persiguieron desde luego sin mas arnaai que sus palo s ,
y por el solo acto de su valor y decision , hasta que ayudados por los
Voluntarias del mismo Rocabrana y de Camerodon , lograron airender
41 teetr,:ionado padre Juan Roquer y á su asistente que confesaron ser
el primero conveetuatrde la Merced da Gerona . , ababerse hallado con su
asistente en la l'aceitan que se levautó ea el llano de la mima y fue dis-
persada en Casi de la Selva ea la cual habi deserupdiadu el empleo de
tenient,e.
. Fueron conducidos l'Olot para continuar la sumaria y aplicarles la
pena que les compete; y el Gobernador de Vich elogia muy particu-
larrneete el valor y buen espirita de tos citados paisanos de ltecabruna
y el de los Urbanos de dicha poblacion y ale Camprodon.

El Gobernador de Gerona pa iei	í S. E. quo; el 13 del actual se
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tensigni6 le captura de Narciso Viladivall y rta reon Boadella y Seriare),
este hermano del cabecilla Manuel Boadela que se hablan ausentado de
aquella ciudad para la faccion; y haberse presentado Juan Matas , vecino
de Puente Mayor que tambien pertenzeia à la mitma ; à los que sa apli-
cacoo las leyes y bandos vigentes. El coetandrinte de armas de 133-i-telas
con Urbanos de la misma, una partida de Tiradores de la compañia Coz.-
ragimental de Gerona y otra, de 1,,x,Qzos de Escuadra latò y, dispersó la
fuel:se que sella de uca casa da campo cerca de Ceiü t igleitàn-de l e s al pa-
gador de la unsma segun las listas que se le encontraron, y cegidudoles uta
fusil, una carabina, dos pistolas, cuatro mantas y vszdas gorras enearnales..

El 17 fueron capturados Francisco Pairó n durad de Baäolas y Pedro
Oliver (a) Poll de Masanet de la Selva con uua carabina, un cuereo de
pólvora y une chaqueta con dos galones titulándose .teniente coronel. Este

sufrió ya la pena de muerte y se procede contra el otro enn-arreglce4 los
bandos vigentes, y el cociste del convento de franciscanos Fr. Juan Unas
abandona el claustro el 18 sin saberse su direccion. Estos resaltados son
efecto de la activa persecucion que se ha organizsdo en aquel eorregitnen-
to, y que va acabando coa los miserables restos de la gavilla que se ha-
hia levantado.

„ En la parte de la montaña siguen temloien las eoltunletrs de tropas per..<
siguiendo sin cesar las gavillas del Ros de Eroles y de Distany no per-
mitiéedoles sosiego, en »inguna parte, pero teniendo el disgusto de no
poderles batir completamente por que lo mismo es avistar los sellados
que echan ti huir y dispersarse.

El coronel O. Antonio Wan Halen comandante militar de la mon-
taña dijo 4 S. E. con fecha del 13 que /a columna del Milagro que man-
da el espitan D. Angel Sevilla , atacó la gavilla de Tristany el dis ti en
el pueble de Su, y pesar de que procuró envolverla para obligarla 4 batir..
se, no pudo conseguirlo por haberse fugado los rebeldes ea el momento
que observaron el movimiento.

El mismo coronel D. Antonio Wau-Halen, ha perseguido personalmen-
te el dia 24 con la columea sí sus inmediatas órdenes á las facciones reu-
nidas de Caragol, Ros de Eroles, Cabelleria , Montaner y Muchacho ; que
se hallaban en la fuerte posicion de Veltorra sobre la de Besares, arro-
jándoles de ella y en la que dejaron parte de sus ranchos. Posteriormen-
te á esta accion continuó sus movimientos con la mayor rapiJez por dife-
rentes sierras y collados ácia las casas de Torrent de Castelló y l'slarsiäll;
y aunque pudo lograr ver los rebeldes, nunca alcanzarlos por que ea su
precipitada fuga en ninguna parte se detenian. El coronel D. Lorenzo No •
vella, los alcanzó y atacó el 26 en una altura cerca del pueblo de Brix
arrokidolos en disparsion con alguna pérdide.

El 27 Cl gobernador interino de Manresa D. Tomas Metger avistó á
lss cinco de la t arde á los rebeldes mandados por los mismos cabe,cie.
has que se hallaban esa el pueblo y Monasterio de Serretdx , con 4nie.
mo al parecer de descansar allí atínenle noche. Los atacó a pesar de
h fuerte posiciou que ocupaban y de su superioridad en número, la que
abandonaron can pérdida de algunos heridos que les vió retirar, ocui-
tiednee dispersioo por a cp4elki basees dopus de cotrid* Jai ~11"
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Nuestras tropas ocuparon ei alojamiento que pensaba disfrutar la faccion4
y tuvimos dos heridos de /a compañía correginaental de Manresa.

Los Voluntarios Urbanos de Cervera D. Fidel Perin y D. Antonio
Pujaló , que se hallaban cazando cerca del Caserio del Mas Rnrich, ä una
hora de aquella ciudad fueron sorprendidos por algunos ladrones. Tu-
vieron lugar de encerrarse ea dicha casa y defenderse haciendo fuego
los rebeldes con el mayor valor y decision hasta que una fuerza de gra-
naderos dei regimiento de Saboya salió al primer aviso que se tuvo á socor-
rerles ; lo que logró ahuyentando à aquellos bandidos. Reconocidas aque-
llas inme d i/elones se ha l laron en una cueva algunos efectos militares y
el suelo bañado de sangre sin duda de alguno de los rebeldes que fue he-
rido. Esparraguera 29 de octubre de 1834.=De órden del Excmo. Se-
iir Cipitan General. = El coronel segundo gefe de la Plana Mayor.=
Manuel de Tena.

••••••••n••nn•n••n

ESPAÑA.

Madrid 24 de octubre.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la REINA nuestra Señora , su augusta Madre la REINA Goberd
n3dora , y la Serme. Sra. Infanta Doña María Luisa, coratintian sin novedad
en su importante salud en el Real Sitio del Pardo.

El cónsul de S. M. en Bayona dice al Exmo. Sr . primer Seeretario de
Estado y del Despacho con fecha 20 del actual lo que sigue :=..A las cuatro
y media de esta tarde'reribo de este subprefeeto d despacho telegráfico si-
guiente, que remito á V. E. por extraordinario segun órdenes anticipadas
del Eximo. Sr. embajador de S. M. en Peris.=:„ Despacho telegrAco de Pa-
ris del 2o de octubre de 1834 á las dos y media.=El ministro de Nego-
cios extrangeros al subprefecto de Ba,ona : Prevenga V. al cónsul de España
que puede poner en noticia de su Gobierno que el cange de las ratificacio-
nes acaba de verificarse en Lóndres."

En virtud de este aviso 'oficial , yá 'pesar de no haber llegado aun los
despachos que habrán dirigido á S. M. asi su encargado de Negocios co aque-
lla corte, como su embajador en la de Paria, se ha dignado mandar la Au-
gusta REINA Gobernadora que se ponga desde luego esta transaceiou
portante en conocimiento del Oblico.

La ratificacion , á que se refiere el parte telegráfico arriba inserto , es
la de los cris to artículos adicionales al tratado ce/ebrado en Undres en 22
de Abril dé este año, cuyos artículos, convenidos entre los Plenipotencia-
rios de las mismas Potencias aliadas que firmataan aquel 2 son ti la letra
como sigue :

Texto espariol de los articalos adicionales al tratado celebrado era Zdn-
2 , dies el' 22 de Abril 'de 1854.

S. N. la REINA Gobernadora y Regente de España, durante le me-
nor edad de su Hija la B.ZIN-1 DOSht 1SÀBE 1, .11. el Rol de los frita.
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ceses, S. M. el Rey del Reino Unido de la Gran 13retaña Irlanda, y S. M.1.
el Duque de Buganza , Regente del Reino de Portugal y de los Algarbes,
en nombre de su Hija la Reina Doña Maeía II, Altas Partes contratantes del
tratado de 22 de Abril de 1834 , habiendo tomado en la mas séria consi-
deracion los recientes sucesos ocurridos en la Península , é intirnamente con-
vencidas de que este nuevo estado de cosas exige necesariamente nuevas me-i
didas para lograr completamente los objetos del precitado tratado , los in-
fraseritos Don Manuel Pando, Fernendez de Pinedo, Aleve y Dávila, mar-
ques de Miraflores, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de
S. M. C. cerca de S. M.B.; Gárioa Mauricio de Talleyrand Perigord, Príncipe
duque de Talleyrand, embajador extraordinario y ministro plenipotenciario de
S. M. el Rey de los franceses ceses de S. M. B., Hen,ique Juan, vizconde de
Pehnerston , baron Temple, principal secretado de Estado de S. M. B. en el
departamento de Negocios extrangeros &c. &c. &c.; y Cristobal Pedro de Mo-
raes Sarmento, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de S. M. F.
cerca de S. M. B. autorizados competentemente por sus respectivos Gobier.
nos , han convenido en los siguientes artículos aclicicionales al tratado de
22 de Abril de 1834.

Articulo 1.0 S. i. el Rey de los franceses se obliga tomar en los pura.
tos de sus dominios fronterizos á España, las medidas mas conducentes ä
impedir que se envíe del territorio S'anees ninguna especie de socorros de
gente , armas , ni pertrechos militares	los insurgentes de España.

Art. 2.° S. M. el Rey del Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda
se obliga ä dar a S. M. C. los auxilios de armas y meniciones de guerra que
necesite , y á ayudarle ademas , si fuera necesario , eón una fuerza naval.

Art. 3» S. M. I. el duque de Breganza , Regente de Portugal y de los
Algarbes , en nombre de la Reina Doña María II, participando comple•
tanuente de los sentimie,ntos de sus augustos Aliados , y deseoso ademas de

'dar una justa retribacion los empeños con traidos por S. A. la Reina Regente
de España en el art. 2.° del tratado de 22 de abril de 1854, se obliga ä
cooperar, en caso necesario , en ayuda de S. M. C. con todos los medios
que esten sí su alcance, y en la forma y modo que se acuerde mas adelante
entre las dichas Magestades.

Art. 4. 0 Los anteriores artículos tendrán la misma fuerza y efecto que
si estuviesen insertos literalmente en el tratado de 22 de Abril de 1834,
debiendo ser considera los Corno parte del mismo ; y serán ratificados , y
sus ratificaciones eengeadas en leGadres en el termino de 40 dias , ó antes,
si fuese posible.
e., En fe de la cual , los respectivos plenipotenciarios los firmaron y salie-
ron con el sallo de sus arman

Dado en Inindres á 18 de Agosto del año de Nuestro Señor el 1834.--
(L. S.) Miraflores.---(L. S.) Talleyranden-_-( L. S.) Palmerston.=( L. S.) C.
P. de Morses Sarmento.

Bolsa de Comercio del 24 de octubre.— Cotizacion de hoy d las tres de
la tarda— Ljecias

Inscripciones en el gran libro á 5 p. tco, 00.
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Titulos al portador del 5 p. e., CC.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. roo co.

•	Títulos al portador del 4 p. too, 514 al cont.: 53 á v. f. 6 vol.: 501
Go d. f. 6 vol.,	prima de 1 p. soo.

Vales Reales no consolidados, 1 9 _1, y 194 a/ cont.: 191,	y 194 á v. f.
vol. : 19¡ 4 42 d. f. 6 vol., ä prima de 1 ,1' p. 100.

Deuda negociable de 5 por 100,4 papel, co.
Iden sin interes, 114-, 114,	y ni á v. f. ó rol.: 111 át u d. f.

prima de por roo.
Acciones del banco español, co.
Cambios.= Londres á 90 rijas 3811 á •4.—Paris /6-4. —Alicante cor-

to plazo	b. — Barcelona á pfs.	par.—Cadiz 1-4	ben.
—Coruña daño.—Granada	a id. — Málaga ben.— Santander 1 id.
—Santiago	daño. — Sevilla .4 ben. — Valencia id. id. — Zaragoza d.
›.--Descaeato de letras 4 4 p. c. al año.

Granada 15 de octubre.

Don Josef fon quin de Lesaca , ordenwlor, , gefe superior de la Ha.

cien da militar de los Reinos de Granada y Jaca , y de la provincia

maritima de Mcilaga , con los tres presidios menores Melilla , Pe-

ñon ,y Alhucemas.
Debiendo sacarse á priblica subasta la conduccion de agua potable á los

Presidios menores el Perion y Alhucemas para el suministro ä los depen-
dientes del ministerio de guerra ecsistentes ca dichas Plazas, y para las
dernas atenciones del servicio militar á que deba suministrarse , con ar-
reglo la Real orden de 9 de junio de este año , cuya contrata
ha de durar cuatro años, que empezarán ai correr desde 1.° de enero
del próximo año de 1835, y terminará en 31 de diciembre de i838: con-
voco por el presente ä todos los que quieran hacer proposiciones para eje-
cutar dicho servicio , á fin de que acudan á instruirse del pliego de con,
diciones formado al efecto por la Intervencion de este Ejército , que ece
siste en el espediente que se está instruyendo acerca de dicho particular,

cual se manifestará en la Secretaria de esta Ordenacion á quien lo so-
licitare en el concepto de que he señalado para el tinico remate que
ha de celebrarse el dia s5 de Dovieinbse próximo á las doce de su mañana
en el despacho de esta Ordenacion sita en la Blazeta de los Girones; prev i.
niendo que no tendrá efecto la proposicion mas ventajosa que se presente
si no mereciese la Real aprobacion. Granada /5 de octubre de 1834 =.
P. A. D. S. 0.=Andres Tassara.=El oficial 1. 0 encagado de la Se-
cretaria, Francisco Biagi.

-12	 :•••n.~11/110*

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Con el objeto de que los vecinos de esta ciuiad puedan hacer lavar ex-
tramuros de la misma, los colchones y ropa que hubieren usado los indi-
viduo; atacados del mal reinante, podrán acudir desde esta fecha en ade.
laute, á la secretaria del Cuerpo municipal , donde se les librará permiso
para extraerlos y volverlos á introducir sin impeaimentapor parte de los



etnpleadol en las puertas	carga gog especialmente de privar la entrada da
los utensilios pertenecientes	los forasteros y familias emigradas de esta
ciudad hasta nueva disposicion. Barcelona So de octubra de 1 854. De
acuerdo del Excmo. Ayuntatnieuto.--Josef Cornet, habilitado de secretario
de S. E.

Señor Editor: es verdad- que siendo los redactores del Catalan „ami-
gos de la oportuna aplicacion de las palabras, y de la justicia y crac .
titud de las ideas (segun de ello blasonan en la 8. a columna de su a-ri-
mero 26)", In•ra dado salls pdsisna muestra de locucion en el ruleaero 29
de sar. peaióálco ; y ai es que solo en profecía, y fuerza de mucho in-
terpretar, he podido venir en conocimiento, de que trataban de dar so •
ducion á mi articulo inserto en el Diario de 28 del corriente.

Disimúlenme aquellos señores la sorpresa que lea causó la vista de mi
articulo , y Y. , Sr. Editor (mas que me llame pesado), sírvase continuar
el ejempfito del otio dia.— Dice el Journal des Debats: ii n'-est quóre
probable que Mina reussisse mierra» que les autres; car ii denbeure evi-
dent que le succés depenoi ici de toute autre cause que de habilité du
gne:ral. Y el Catalart le hace decir: esperarnos que el general Mina que
va d tornar ei mando- del brillante ejército que deja liodil , será mas
feliz que él en sus espediciones , y corresponderci d la confianza del Go-
bierno.

Digo yo ahora: ¿es esto una traduccion ., un estracto , ó usa trastorno?.
Sáqueeme por piciad de dudas , y callaré para siempre.

En el iaterin , harán muy bien los redactores del Catalan en guar•
darse de calificaciones que no podrian fundar en ninguna base; (iy cuanto
se me ocurre respecto de cierto articulo sobre esta paiabt . a base!) pues no
se trata de los dignos generales de la .11EINA nuestra Señora, los Sref.
Mina y Rodil , sino de que ademas de no traslucir una cláusula (lo aul
nada me importada) /e sustituyen otra enteramente opuesta , lo que nu $
har si leer sie n'y e con derconfinza y recelo el Catalan.

En. cuanto a lo de darme las mas simples gracias, por e/ trabajo que
me tomo de corregir sus traducciones (i ola! ¡con que lo de arriba es una
traduccion!), se las agradezco infinito; y cuenten los refi ices del Catalars
cine no dejlsd de estar á la mira para ver si se aprovechan de las canee,-

Z. R.

avisos AL JPir.BLICO.

Judicatura de avenencias sobre actos de comercio de este partido.

Por providencia del Sr. D. Pablo Soler Juez Aveni-lor Substituto pues-
ta al pie de un memorial p resentado por D. Juan Puiggari procurador de
D. Joaquín Peix vecino y del comercio de esta ciudad solicitando la alampa-
recarocia de los sócios D. Ignacio Herp y D. Juan B!a Vilaseea del propio
colalreio y vecindario á fin de pedir se declare por finida la sociedad quo
para la fahricacioa de hilados y tejidos de algodon se habla establecido era
esta ciußel baja el nombre de He.rp , Paix y Vilaseca : Se cita 4 dichoa D.
Ignacio Herp y D. Juan Bla Vilaseca por medio del Diario de esta capital
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por ignorarse su paradero a't fin de que coraparezean personalmente el dia
ocho de noviembre á las once de su mañana en este Juzgado de Avenencias
sito en la Real Casa Lonja de esta ciudad, sí alegar lo que á su derecho
convenga ; con apercibimiento que de no comparecer les pararán los per-
juicios que en derecho haya lugar. Barcelona treinte de octubre de mil
ochocientos treinta y cuatro.:_—__Por mandado de S. Sria.Ramon Just=
Secretario Interino.

En la librería de Tomas Gaspar , bajada de la C‘rcel , est4 de venta
el Calendario para el Principado de Cataluña del año próximo de 1835..

CA.PITANIA DEL PUERTO.

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.

Mercantes espariolas. De la Mbana y Mahon en 84 dias el bergan..
tia Darío, de 237 toneladas, su capitan D. Salvio Vila , con azúcar, ene-
ros, palo•campecne y otros géneros. Ademas cinco buques de la costa
de esta provincia, con vino , carbon y otros géneros.

Despachadas.

Lugre español Ntra. Sra. del Pilar, patron Francisco Antonio Goitiz,
para Va!encia en lastre. Land 5. Antonio , patron Francisco Enrique Mi-
ralles, para Gandia en id. Ademas cuatro buques para la costa de esta
provincia , con trigo y lastre.

Funciones de iglesia. Continúan las rogativas en la iglesia parroquw

de S. Miguel , en la de los Stos. Justo y Pastor, ea la de Sta. Maria del Mar,
en la de San Pedro , en la de San Cucufate , en la de PP. Servitas, en
la de San Sebastian , en la de San Francisco de Paula , en la de la Ayu-
da , en la de San Juan de Jerusalen , en la de PP. Trinitsrios calzados
en la del Pino, y en la de los Angeles ; en la de la Merced el novenario
á nuestra Santísima Virgen, en la pul. < cprial de 5. Jaime el novenario 4
nuestra Señora del Pilar, y en la de PP. Carmelitas calzados el novenario
al glorioso Patriarca y Profeta San Eiias.

Para una tienda de un oficio muy decente situada en esta ciudad, se
necesita un aprendiz de 14 á 16 años de edad , con tal si puede ser que
reuna las circunstancias de saber algo de dibujo y er de buena con..
docta : el maestro zapatero inaquin Carboneil que vive 4i; la calle de
Escudellers , una]. 5 , frente la puerta del Palao , dará razon de quien
lo necesita.

Teatro. Las dos piezas en un acto cada una , Los primeros amo-
res-, y el Español y la Francesa, intermediadas de baile; dando fin con un
divertido sainete.

A las seis y media.

CON REAL PRIVILEGIO ESCLUSIVO.
•nnn•••nn....	 ./e•n•••••

En la Imprenta de la Viuda í Hijos de Don Antonio Brusi.
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